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.  

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

LI Proyecto 

1.1.1 Nombre del proyecto 

Construcción de una estación de servicio sobre la autopista México-Querétaro, 
colonia Balaustradas. 

1.1.2 Ubicación del proyecto 

Autopista México-Querétaro no. 2050-A, Colonia Balaustradas, Municipio de 
Querétaro, Qro. 

1.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto 

Asciende a más de 35 años 

0 1.1.4 Presentación de la documentación legal 

. Se cuenta con la escritura pública no. 40 917, celebrada en la notaría pública 
número 123 del Licenciado Eduardo Adolfo Manautou Ayala y que respalda 
la conformación legal de la sociedad mercantil denominada Gs gas Q 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

4. Contrato de arrendamiento entre la empresa GS gas Q y la C. Teresa de 
Jesus Cinta Rivera, que ampara el uso legal del predio donde se instalará la 
gasolinera. 

1.2 Promovente 

1.2.1 Nombre o razón social 

GS gas Q S.A de C.V. 

1.2.2 Registro federal de contribuyentes 

GGQI31004TJ6 

1.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

9 Alejandro González Sepúlveda. 
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ID 1.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal 

1.3 Responsable de la elaboración del estudio de Impacto Ambiental 

1.3.1 Nombre o razón social 

PROCARTES S.A de C.V. 

1.3.2 Registro federal de contribuyentes 

PR0131218354 

13.3 Nombre del responsable técnico del estudio 

Lic. Ricardo Grajales Ramos 

1.3.4 Dirección del responsable técnico del estudio 

. 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
responsable técnico, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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H. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

11.1 Información general del proyecto 

11.1.1 Naturaleza del proyecto 

Se pretende llevar a cabo el emplazamiento de una Estación de Servicio 
(Gasolinera), por parte de la empresa GS gas Q S.A de C.V. La construcción referida 
se desarrollara de forma regular, cumpliendo la normatividad federal, estatal y 
municipal que apliquen para el sitio. 

La estación de servicio contara con los servicios de infraestructura para el óptimo 
funcionamiento de la actividad y contribuye a un proceso de consolidación urbana 
de la vialidad, la zona y su entorno para beneficio de los potenciales usuarios del 
servicio. Es en el ámbito de la autoridad municipal donde se otorga el permiso de 
construcción para ser considerada una obra regular. 

La superficie total del predio es de 2019.379 metros cuadrados y quedaran 
distribuidos de la siguiente manera: 

DESCRIPCION M2 - 

AA TOTAL DEL PRo'ttcTo 2.019.379M' 100 19 

MA 0€ (Js_pJMIoS 152.22 Nt  7.54% 

AA DE TAP4JES 86.8 Mt  430% 

T1ENOA DE Cose:IfaA - 166.97 hI 1127% 

AREA 'VERDE 247.69 M' 12.27% 

AREA 0€ ESTAONAM(NTO 108.50 Ma 5.37 % 

AA DE CIRCULAQON 1,1807 M' 57.48% 

AA ~AS Y SERI1CI0S P.B. 96.50 M' 4.78% 

CUADRO DE AR[AS DE OFCINA Y SERVICIOS 

- MA 0€ OFiCINA Y 5ERa05 96.5CM' 100.00 % 

AREA DE CTO. DE I4AOUINAS 7.60 U' 7.88% 

BAÑO VESTKM EUP(.EADOS - 10.61 U' 10.99% 

AREA CE BODEGA DE LIMPIOS 13.10 4a 14.20% 

AREA CTO. DE CONTROL 4.72 U'  4.892 

13.74 U' - 14.24% 

CUARTO 0€ COR1tS 8.12 U' 8.41% 

CIRCULACION 16.11W' 16.89% 

BAROSPU9UcOS 21.90M'22.69% 

Imagen 1. Cuadro de construcción 
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00 La vialidad a la que dará servicio la gasolinera es primordialmente la Autopista 
México- Qu erétaro y a las colonias y negocios cercanos al sitio del proyecto. 

Para el funcionamiento de la gasolinera se deberá de colocar señalética vial 
informativa para los potenciales usuarios del servicio. 

Los servicios urbanos que tendrá la estación serán los de agua potable, 
alcantarillado, electricidad y alumbrado público, además al ser una construcción 
regular deberá contar en su funcionamiento con la contratación del servicio de 
recolección de basura y de desechos peligrosos. 

El predio en donde se pretende desarrollar la gasolinera, se ubica en una zona 
estratégica, teniendo el potencial de cubrir una importante zona de tránsito 
vehicular. 

El desarrollo de la presente manifestación de impacto ambiental, constará de dos 
etapas: construcción y operación. 

11.1.2 Selección del sitio 

•  Para la selección del sitio, se tomó en cuenta los criterios ambientales, técnicos y 
socioeconómicos de acuerdo a lo siguiente: 

Ambientales: 

4 No genera el desplazamiento de fauna. 
4 No divide ecosistemas de importancia para la conservación. 
4 No se ubica dentro de ninguna área natural protegida 
4 No existen cuerpos de agua en o cerca del proyecto 

Técnicos 

4 El predio se localiza en la zona urbana de la ciudad de Querétaro. 
4 La ubicación del proyecto tendrá una importancia en cuanto a la carga de 
combustible puesto que la zona donde se encuentra la vialidad está en vías 
de desarrollo, y es muy transitada, cabe mencionar que los usos de suelo a 
los alrededores son: Habitacionales, Comercio y Servicios. 

4 Se tienen consideradas todas las medidas de seguridad desde la etapa de 
preparación, hasta la construcción y operación. 

Socioeconómicos 

•  

4 Permitirá el acceso a este tipo de servicios actualmente demandados por los 
habitantes de esta región. 

4 La estación de servicio, al considerarse una empresa ancla", beneficiará a 
corto y largo plazo a los pobladores de la región, al generar fuentes de 
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la empleo temporales y permanentes y reduciendo a su vez, los índices de 
migración. 

111.3 Ubicación física del proyecto y planos de localización 

El predio del presente proyecto, se ubica específicamente en Autopista México-
Querétaro no. 2050-A, Colonia Balaustradas, Municipio de Querétaro, Oro, y bajo 
las siguientes coordenadas geográficas: 

Coordenadas UTM 

Puntos 

1 

x_—- ] 

355753.34 

Y 

2275963.58 

2 355733.69 2275953.57 

3 355722.71 2275947.66 

4 355714.30 2275939.44 

5 355718.72 2275919.44 

6 355766.29 2275931.18 

Tabla 1. Coordenadas de ubicación 

.  

.  
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Imagen 2. UbIcación del proyecto. 
FUENTE: Mapa digital de México de INEGI (open Street map) 

11.1.4 InversIón requerida 

Se considera una inversión de $8,000,000.00 de pesos mexicanos. 

11.1.5 Dimensiones del proyecto 

El área total del proyecto corresponde a 201 9.379 m2 , los cuales quedaran 
distribuidos de acuerdo al siguiente cuadro de áreas: 

. 
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DESCRIPCON M2 

AA TOTAL oa PROCTO 2.019. 379 100 lf 

AMA DE DSEP4SAR)OS 152.22 Ml 7.54% 

AREA DE TANJES 868 M' 

TiENDA DE CCN'UENOA 166.97 U1  8.27% 

NEA VIME 247.69 U' 1227% 

AREA OC ESTAOONNJENTO 108.50 U' 5.37% 

AREAOECIRCULAOCN 1,160.7 U' 57.48% 

AREA ORCINAS Y SERQ0S P.B. 96.50 U' 4.78% 

CUADRO DE ARCAS DE OF!CINA Y SERVICIOS 

AREA DE OFIONA Y SIERVU>O3 90.5OM' 100.00 * 
ARtA CE C1. CE UAJNAS 7.80 U' 7.88% 

BAÑO .S1EOR E)dPLEADOS 10.61 U' 10.99% 

ARtA CE BODEGA DE LIMPIOS 13.70 U' 14.20% 

ARtA CTO. DE CON1ROL 4.72 U' 4.89 * 
FACTLJRACJCN 13.74 U' 14.24% 

QJARTO DE COPiES 8.12 U 8.41* 

CRCULAC1OI1 18.11 MI,  16.80 

RAÑOS PUBUCOS 21.90 U' 22.69% 

Tabla 2. Cuadro de áreas 

11.1.6 Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto yen sus 
colindancias 

De acuerdo con el plan parcial de desarrollo urbano de la delegación 
municipal Josefa Vergara y Hernández, el sitio del proyecto cuenta con un uso de 
suelo de 'comercios y servicios, sobre vialidad regional primaria". 

Por lo tanto, el proyecto es compatible con el uso de suelo propuesto para la zona. 

111.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 

Actualmente el predio cuenta con servicios públicos como agua potable, 
drenaje y alcantarillado, así como energía eléctrica, ya que como se ha mencionado, 
el predio se encuentra en zona urbana. 

11.2 CaracterÍsticas particulares del proyecto 

la 
11.2.1 Programa General de Trabajo 

. 
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Debido a que el proyecto se encuentra en un 90% de avance, el presente 
estudio, solo involucra la afectación que causaran las actividades de construcción y 
operación de la estación de servicio, quedando la calendanzación de la siguiente 
manera: 

ACTiViDAD MESES 

Consinicción 

1 2 3 4!5 67 8 9 10 11 12 

No se tiene contemplado en abandono del sitio, ya que la 

operación asciende a más de 35 años. 

Tabla 3. Cronograma de actividades 

11.2.2 Preparación del sitio 

Esta etapa involucra las siguientes actividades de: trazo, nivelación del 
terreno, despalme y desmonte, excavación, carga y acarreo de material, sin 
embargo estas ya no son evaluadas en el presente estudio. 

11.2.3 Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto 

Se prevé construir provisionalmente una residencia de obra, un área de 
maniobra de la maquinaria pesada, una bodega para almacenamiento de 
materiales, almacén de residuos urbanos y otro para materiales peligrosos y por 
último se establecerán sanitarios portátiles. 

11.2.4 Etapa de construcción 

El proyecto se realizará con base en las Especificaciones Técnicas de 
Construcción para estaciones de servicio emitidas por PEMEX, esta etapa involucra 
generalmente las actividades de: 

• Obra civil 
• Obra Hidráulica 

Debido al avance del proyecto, las obras hidráulicas ya fueron desarrolladas, por lo 
que en este estudio, en esta etapa de construcción, solo se evalúa la afectación 
causada por las obras civiles. 

la De manera general, la edificación se desarrolla en un área de 2019.373 m2. La 
edificación, estará constituida por la cimentación que será con zapatas corridas, 
muros de tabique o block, castillos de concreto armado los cuales serán de acuerdo 

o 

n 
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40 al proyecto estructural, todos los muros tendrán un recubrimiento de aplanado, fino 
en interiores y rustico en exteriores, con un acabado en pintura vinílica. Los pisos 
serán firmes de concreto acabado escobillado en el cuarto de máquinas y bodega 
de aceites, en las zonas de oficinas, y servicios será de loseta de cerámica, solo se 
colocara loseta en los muros de los baños, en las zonas húmedas. 

La cancelerías serán de aluminio con vidrios de 6mm, lo que respecta a ventanas y 
acero en lo que son mamparas de baños, puertas de acceso a servicios y oficinas. 

Las zonas de servicio al público, que son principalmente los baños, contaran con 
W.C. separados con mamparas, dosificadores de papel sanitario, lavabos, que 
llevaran dosificadores de jabón líquido, y secadoras de manos y espejos que nos 
servirán para el aseo personal y cuidar la higiene de los clientes. 

A continuación, se describen las principales áreas del proyecto que se construirán: 

Zona de desiacho de gasolina 

Se contempla la instalación de 1 nave, la cual contara con 2 dispensarios con 
6 mangueras, cada par de mangueras, despachará gasolina magna, gasolina 
premium y diesel. 

la El piso donde se encuentren estos, será de concreto armado y la techumbre se 
construirá con una estructura metálica y cubierta con lámina pintada de color blanco, 
estará soportada por ocho columnas circulares de acero. 

Zona de circulación general 

Considerando el reglamento de construcción de Estaciones de Servicio para 
el cumplimiento con las normas de seguridad vehicular se determinaron espacio 
suficiente para maniobras, tráfico automotor y peatonal que estará cubierto con 
concreto asfaltico o hidráulico, pintando en ciertas zonas el recorrido y sentidos de 
la estación con pintura de esmalte color amarillo. 

Esta zona estará dotada de pendientes con inclinación deI 2% para el escurrimiento 
adecuado de las aguas pluviales, dirigidas hacia las rejillas de desagüe. 

Se contará con áreas verdes, los cuales se delimitarán del resto de la estación por 
medio de una guarnición de concreto armado, pintada con color amarillo. 

De forma adicional, se debe señalar que en el establecimiento se contará con una 
trampa de aceites, que descargará a la fosa de captación especial para derrames. 

.  
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Zona de almacenamiento 

La zona donde se ubicaran los tanques de almacenamiento de combustible 
y su capacidad, cumplen las especificaciones de PEMEX, los cuales se instalarán 
de acuerdo con el proyecto autorizado. 

Se contará con dos tanques de combustible: 

• 1 tanque dividido para almacenar 40,000 litros de Diesel y  40 000 litros de 
Premium. 
• 1 tanque de Gasolina Magna capacidad 80,000 litros 

Los tanques serán construidos con material de acero de doble pared con espacio 
anular, monitoreados con sensores para derrame de líquidos. 

La colocación del tanque se hará de acuerdo a recomendaciones del fabricante y a 
lo señalado en la sección 2.3.3 del código NFPA 30. Quedaran alojados en la fosa, 
debiéndose garantizar la estabilidad del conjunto fosa - tanques de 
almacenamiento, con base en las recomendaciones del estudio de mecánica de 
suelos y en el resultado del cálculo estructural avalado por el responsable del 
proyecto. Los tanques se colocarán sobre una cama de gravilla seca, efectuando 

• una primera prueba de hermeticidad. Posteriormente, será cubierto con arena 
(igualmente compactada) hasta el lecho bajo la losa tapa de concreto armado, con 
la finalidad de evitar espacios libres donde puedan juntarse vapores de gasolinas. 
Una vez llenados tanques y tuberías, se realizará una segunda prueba de 
hermeticidad. 

Los depósitos cumplirán con las normas y códigos API (American Petroleum 
Institute), ASTM (American Society of Testing and Materlals), STI (Steel Tank 
Institute), UL (Underwriters Laboratories Inc.), ULC (Underwriters Laboratones of 
Canada) y NFPA (National Fire Protection Asociation). 

El muro de apoyo para los tubos de venteo será de tabique rojo reconocido con 
aplanado repellado y pintura de esmalte color blanco. 

Área de selvicios administrativos y de oficina 

La edificación, estará constituida por la cimentación que será con zapatas 
corridas, muros de tabique o block, castillos de concreto armado los cuales serán 
de acuerdo al proyecto estructural, todos los muros tendrán un recubrimiento de 
aplanado, fino en interiores y rustico en exteriores, con un acabado en pintura 
vinílica. 

Los pisos serán firmes de concreto acabado escobillado en el cuarto de máquinas 
y bodega de aceites, en las zonas de oficinas, y servicios será de loseta de 
cerámica, solo se colocara loseta en los muros de los baños, en las zonas húmedas. 
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La cancelerías serán de aluminio con vidrios de 6mm, lo que respecta a ventanas y 
acero en lo que son mamparas de baños, puertas de acceso a servicios y oficinas. 
El áreas de servicios y oficina incluye: baños públicos (21.90 m2), circulación (16.11 
m2), vestidor para empleados (10.61 m2), cuarto de máquinas (7.60 m2) y facturación 
(13.74 m2), bodega de limpios (13.70 m2), cuarto de control (4.72 m2), cuarto de 
cortes (8.12 m2). 

Áreas verdes 

La estación contara con 12.27 % de áreas verdes del total del área del predio. 

Estacionamiento 

El área de estacionamiento cuenta con 8 cajones de estacionamiento en total, 
de los cuales 1 será designado para personas discapacitadas, dichos cajones serán 
suficientes para facilitar a los clientes la compra de productos, así como la atención 
a proveedores y visitantes. 

Tienda de conveniencia 

La construcción de esta área será de igual manera que los espacios 
administrativos y contará con una superficie de 166.97 m2  

Otros s/stemas adicionales 

Cabe hacer mención que para el correcto funcionamiento de la estación de 
servicio, es necesario la instalación de los siguientes sistemas: 

Pozos de observación 
Pozos de monitoreo 
Sistema de almacenamiento y suministro de agua y aire o Sistema de conducción 
Sistema de conducción de producto de tanques de almacenamiento a zona de 
despacho que incluye: 
Instalaciones de trincheras 
Sistema eléctrico 
Sistema Hidráulico 
Sistema de recuperación de vapores 
Sistema de venteo 
Tuberías de agua y aire e instalaciones eléctricas en general 
Estructuras Imagen Pemex 

112.5 Etapa de operación y mantenimiento 

•  Consiste principalmente en la compra-venta de combustibles, la 
administración de la empresa y el mantenimiento a las instalaciones. 
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El proceso de operación será continuo las 24 horas del día y los 365 días del año. 
Está etapa incluye las actividades administrativas, de despacho y el mantenimiento. 

Con respecto al manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 
atmosfera, en la operación y mantenimiento también se generaran aguas residuales 
sanitarias. 

Se puede afirmar que no se tiene proyectado suspender actividades comerciales de 
la estación de servicio ni remotamente abandonar el sitio. 

Se almacenaran combustibles en tanques de almacenamiento ecológico que 
cumplen con las especificaciones de construcción que se detallan en plano anexo. 
Su principal característica consiste en que serán de doble pared y se encontraran 
ubicados bajo el nivel de piso, contando con una losa superior y con todos los 
dispositivos de seguridad preventivos que indica la normatividad de PEMEX: 

Se deberá de realizar las pruebas de hermeticidad a los tanques de almacenamiento 
previo la puesta en operación de la gasolinera. 

11.2.6 Descripción de obras asociadas al proyecto 

09 En la etapa de operación, no se tienen contempladas obras asociadas. 

11.2.7 Etapa de abandono del sitio 

No se considera esta etapa, ya que con el mantenimiento constante y 
renovación de estructuras, la estación de servicio puede seguir operando año tras 
año. 

11.2.8 Utilización de explosivos 

No se utilizarán explosivos. 

11.2.9 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y 

emisiones a la atmósfera 

A continuación se describen las características más importantes de los 
residuos a generar en las diferentes etapas del proyecto. 

Residuos sólidos. 

la Se considera que por cada jornal que se requerirá para la construcción de la 
Estación de Servicio, y su operación se generarán 0.8 kg/hab/día de residuos 
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09 sólidos con una composición de 48% de residuos orgánicos y  52% de inorgánicos, 

lo anterior se fundamenta en que este tipo de trabajadores por la forma propia del 

trabajo consume muchos productos envasados que incrementan el volumen de 

residuos inorgánicos. 

Kg Cant dad DtribuciónEn Ton. Disposición 
Etapa Trabajadores 

HabDIa Kg/Dia Orgi ii Orgánico Inorgánico 

Construcción 
50 0.80 40 19.2 20.8 BMP RCLJBMP 

e Instalación 

Operación y 
20 0.80 16 7.68  8.32 BMP RCL/BMP 

Mantenimiento 

Tabla 4. Residuos sólidos a generarse 

BMP = Basurero municipal 

RCL = Reciclar 

Los resultados obtenidos del estudio realizado nos indica que se tendrá una 

09 generación de residuos sólidos mensual durante la etapa construcción de 880 kg 
por mes (teniendo en cuenta que un obrero labora de lunes a sábado y este último 

solo medio día), de los que 457.6 Kg. serán inorgánicos y 422.4 Kg. orgánicos, 

mientras que en la etapa de operación se consideran los residuos sólidos generados 
durante un mes, habiéndose obtenido que de residuos orgánicos se tendrán 249.6 
Kg y de inorgánicos 230.4 kg, por 20 trabajadores (los cuales trabajan todos los días 

del año). Durante la etapa de operación la estación será responsable de la gestión 

de sus residuos desde su generación hasta su disposición, por lo que deberá 

contratar un prestador de servicio. 

Residuos sólidos industriales 

Se generarán por el mantenimiento de la maquinaria y equipo en las etapas 

de construcción y operación. Los residuos consistirán en filtros usados, baterías, 

llantas, envases de sustancias tóxicas, estopas impregnadas con aceites, piezas 
metálicas, cajas de cartón, flejes, etc. 

La cantidad de estos está directamente relacionada con el equipo utilizado y las 

horas de trabajo empleadas para la realización de las etapas de construcción y la 
de operación, estableciéndose un factor de 0.1 Kg. por hora efectiva para 

mantenimiento y reparaciones menores y se clasifican en peligrosos y no peligrosos. 
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DisposÍción 

Etapa  Horas 
Kg/Hr. Cantidad 

No No Ef. Kg Peligroso Peligroso 
Peligroso Peligroso 

Construcción e 
1056 0.1 105.6 15.84 89.96 EAMRP 

ROLO ' 
instalación BMP 

Operación y 12  0.1 1.2 1.02 0.18 EAMRP 
RCLO 

mantenimiento BMP 

Tabla S. Cakulo de residuos industriales a generarse. - 

EAMRP= Empresa Autorizada para Manejo de Residuos Peligrosos. 

BMP = Basurero municipal 
RCL = Reciclar. 

Residuos peligrosos. Son todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que 
por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas o biológicas 
infecciosas representen un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente, como 
por ejemplo: 

• Estopas, papeles, telas impregnadas de aceite o combustible. 
• Envases de lubricantes, aditivos o líquidos para frenos. 
• Arena o aserrín utilizado por contener o limpiar derrames de combustibles. 
• Residuos de las áreas de lavado y trampas de grasa y combustibles. 

Residuos no peligrosos. Son todos aquellos no incluidos en la definición anterior y 
pueden ser desalojados por el servicio de limpia y/o la contratación de una empresa 
privada y autorizada. 

El análisis nos indica que se generarán 105.6 kg de residuos sólidos industriales, 

en la etapa de construcción de los cuales 89.96 kg (85%) son residuos no peligrosos 
y 15.84 kg (15%) son residuos peligrosos, mientras que en la etapa de operación, 

se generaran en menores cantidades. 

Los residuos peligrosos se entregarán a una empresa que está autorizada para su 

manejo y disposición final y los no peligrosos se enviarán al basurero municipal 

ubicado en la localidad. 

Residuos líquidos. 

09 Se generarán en las etapas de construcción y operación, corresponden 

principalmente a las aguas residuales que se producirán por los servicios sanitarios 
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lo y por limpieza de las instalaciones, para este concepto se considera que se requiere 
una dotación por día de 50 litros de agua por trabajador y de esta el 80% se 
convierte en agua residual. 

Etapa Trabajadores M3hab!Día Voium:n  
Disposición 

Construcción 50 0.040 2 PTAR 

Operación 20 0.040 0.8 DR 

Tabla 6. Calculo de residuos líquidos a generarse. 
DR= Drenaje municipal; EAMRL= Empresa Autorizada para Manejo de 

Residuos Líquidos. PTAR = Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

Durante la etapa de construcción el personal generara un volumen de aguas 
residuales domésticas estimado en 44 m 3/mes en promedio, cabe mencionar que 
esta agua residual generada será dispuesta por Ja empresa que fue contratada para 
la disposición de las letrinas portátiles. Mientras tanto en la etapa de operación, el 
volumen generado será de 17.6 m3/mes, este gasto es parcial ya que aún no se 
considera el generado por los visitantes que utilicen las instalaciones de la estación 

. de servicio, sin embargo se estima que se estén generando 250 m 3  mensuales, 
estas aguas residuales sarán enviadas al sistema de drenaje y alcantarillado, las 
aguas aceitosas en cantidades muy limitadas se enviaran a la trampa de 
combustibles. 

Residuos líquidos Deliqrosos 

Corresponden principalmente a los aceites de motor e hidráulicos usados que 
se generan por el mantenimiento de la maquinaria y equipo de Construcción y 
Operación que se estima un factor de 0.153 en promedio de aceite por cambio a 
cada 100 horas de operación. 

Horaslaño Consumo Cantidad 
Etapa DisposIción 

100 U / Hr Lt. 

Construcción e 10.56 0.153 1.61 
Instalación Empresa 

Autorizada  Operación y 10.56 0,153 161 
Mantenimiento 

Tabla 7. Calculo de generación de residuos líquidos peligrosos. 

. 
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De acuerdo al análisis realizado, si se toma en cuenta que los vehículos serán 

utilizados durante 8 horas de trabajo por día durante todo el periodo de construcción, 

se concluyó que por cada vehículo que se opere, obtendrá una generación promedio 

de 1.61 Lt. de aceite residual generados durante la etapa de construcción, lo que 

implica la necesidad de tener un contenedores para su almacenamiento temporal 

para su posterior entrega a la empresa que lo trasladará para reciclaje o consumo 

como sustituto de combustóleo en la fabricación de cemento, y en la etapa de 

operación aunque ya no se considera la utilización de maquinaria pesada, podría 
haber residuos líquidos peligrosos por algún derrame o un cambio de aceite a los 

automóviles y serán manejados de la misma manera. 

Emisiones a la Atmósfera 

Las emisiones a la atmósfera estarán constituidas por: gases de combustión 
de los vehículos que adquieran la gasolina o diésel. Estas serán parte de las 
generadas por el parque vehicular que transite por la zona, por lo que debemos 
considerar que no cambia las emisiones a la atmósfera por la instalación de la 
estación de servicio ya que no existe proceso productivo. 

.  112.10 Infraestructura para el manejo y disposición adecuada de los residuos 

Residuos sólidos urbanos: En la etapa de preparación y construcción, se deberá 
contar con contenedores de 200 1, mismos que servirán para almacenar de manera 
temporal estos residuos, mientras la empresa contratada de darles disposición final 
pasa a recogerlos o bien el ayuntamiento. 

En la operación, en las diferentes áreas también se contará con contenedores, un 
almacén temporal de almacenaje y será recolectado por una empresa especializada 
para su disposición final. 

Residuos peligrosos: En la etapa de preparación y construcción se contará con 
tambos de 200 1 con tapa, debidamente etiquetados con las características de los 
residuos que contienen. Estos serán recolectados por una empresa especializada y 
aprobada por SEMARNAT para su transporte y disposición final. 

En la etapa de operación, se deberá delimitar bien una la zona de disposición 
temporal (cuarto de sucios) para este tipo de residuos, cuidando que se reúnan los 
requisitos que marca la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los 
residuos, así como de su reglamento y la normatividad en la materia. 

Residuos líquidos: corresponde a las aguas residuales generadas en las diferentes 
la  etapas. En la preparación y construcción, se contará con baños portátiles que serán 

arrendados, por lo que se verificará que la empresa arrendadora cuenta con el 
permiso para su disposición final. 
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Residuos líquidos pellçirosos: aunque no es seguro que se generen, se contará con 
trampa de grasas dentro de la gasolinera, para evitar que estos se dispersen por el 
medio. El almacenaje temporal de estos, será en el cuarto de sucios, en tambos de 
200 1, debidamente etiquetados y respetando la compatibilidad entre residuos, 
según lo marca la diferente legislación en la materia. 

Para su recolección y disposición final, se contratará a una empresa especializada 
y aprobada por SEMARNAT. 

III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES 

EN MATERIA AMBIENTAL Y EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO 

DEL SUELO 

111.1 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

ARTICULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través 
del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites 
y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo 

• sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguno de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: Párrafo reformado 
DOF 23-02-2005. 

1.- Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, 
carboductos y poliductos; 

Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, 
del cemento y eléctrica; 

Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la 
Federación en los términos de las Leyes Minera y Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; 

Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos 
peligrosos, así como residuos radiactivos; 

Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil 
regeneración; 

VI. Se deroga. Fracción derogada DOF 25-02-2003 

.  VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas 
áridas; 
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lo VIII.- Parques industnales donde se prevea la realización de actividades altamente 
nesgosas; 

Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosisternas costeros; 

Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales; 

Xl. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la 
Federación; Fracción reformada DOF 23-02-2005 

Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan poner en 
peligro la preservación de una o más especies o causar daños a los ecosistemas, 
y 

Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que 
puedan causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la salud 
pública o a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la 
protección del ambiente. 

El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o actividades a que se 
refiere este artículo, que por su ubicación, dimensiones, características o alcances 

• no produzcan impactos ambientales significativos, no causen o puedan causar 
desequilibrios ecológicos, ni rebasen los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental previsto en este ordenamiento. Para los efectos 
a que se refiere la fracción XIII del presente artículo, la Secretaría notificará a los 
interesados su determinación para que sometan al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental la obra o actividad que corresponda, explicando las razones que 
lo justifiquen, con el propósito de que aquéllos presenten los informes, dictámenes 
y consideraciones que juzguen convenientes, en un plazo no mayor a diez días. 
Una vez recibida la documentación de los interesados, la Secretaría, en un plazo 
no mayor a treinta días, les comunicará si procede o no la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental, así como la modalidad y el plazo para hacerlo. 
Transcurrido el plazo señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación 
correspondiente, se entenderá que no es necesaria la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental. 

111.2 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente. 

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental: 
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1 D) Actividades del sector hidrocarburos: 

IV. Construcción de centros de almacenamiento o distribución de hidrocarburos que 
prevean actividades altamente riesgosas; 

Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

Artículo 12.- La manifestación de impacto ambiental, en su modalidad particular, 
deberá contener la siguiente información: 

1. Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de 
impacto ambiental; 

II. Descripción del proyecto; 

III. Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, 
en su caso, con la regulación sobre uso del suelo; 

N. Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto; 

•  V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales; 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales; 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas, y 

Identificación de los instrumentos metodolágicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en las fracciones anteriores. 

Artículo 17.- El promovente deberá presentar a la Secretaría la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental, anexando: 

1. La manifestación de impacto ambiental; 

H. Un resumen del contenido de la manifestación de impacto ambiental, presentado 
en disquete, y 

III. Una copia sellada de la constancia del pago de derechos correspondientes. 

Cuando se trate de actividades altamente riesgosas en los términos de la Ley, 
deberá incluirse un estudio de riesgo. 

Artículo 18.- El estudio de riesgo a que se refiere el artículo anterior, consistirá en 
incorporar a la manifestación de impacto ambiental la siguiente información: 

.  1. Escenarios y medidas preventivas resultantes del análisis de los riesgos 
ambientales relacionados con el proyecto; 
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41 H. Descripción de las zonas de protección en tomo a las instalaciones, en su caso, 

y 

III. Señalamiento de las medidas de segundad en materia ambiental. 

La Secretaría publicará, en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Ecológica, las guías que faciliten la presentación y entrega del estudio de riesgo. 

111.3 Ley de protección ambiental para el desarrollo sustentable del 

estado de Querétaro 

De acuerdo a la Ley, se entiende por Manifestación de Impacto Ambiental, lo 
siguiente. 

• Manifestación de impacto ambiental: el documento mediante el cual se da a 
conocer el impacto ambiental significativo que podría generar la ejecución de 
una obra o actividad específicas, así como la forma de evitarlo o atenuarlo, 
si fuere éste negativo; (Ref. P. O. No. 59, 5-X-12) 

Artículo 56. La Secretaría determinará, en un plazo no mayor de veinte días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se reciba el informe preventivo o de 
nesgo, en su caso, sobre la necesidad o no de exhibir una manifestación de impacto 
ambiental para la autorización del proyecto respectivo, así como la modalidad en 
que ésta deba formularse. (Ref. P. O. No. 59, 5-X-12) 
Durante los primeros diez días hábiles del plazo señalado en el párrafo anterior, la 
autoridad respectiva podrá requerir la información complementaria o aclaraciones 
que estime necesarias, renovándose, desde luego, el plazo a partir de la fecha en 
que sea recibida dicha información. (Ref. P. O. No. 59, 5-X-12) 

Artículo 57. Si transcurrido el mencionado plazo, la Secretaría no resuelve sobre 
la exigibilidad de la manifestación de impacto ambiental, se entenderá que ésta no 
es necesaria. (Ref. P. O. No. 59, 5-X-12) 

Artículo 58. Los giros industriales de competencia estatal, deberán presentar un 
informe preventivo o un formulario de inducción, en términos que el Reglamento 
correspondiente prevea, a fin de obtener la autorización de impacto ambiental, 
conforme a lo establecido en la Ley Industrial del Estado de Querétaro y las 
disposiciones reglamentarias aplicables. (Ref. P. O. No. 59, 5-X-12) 

Artículo 60. La Secretaría, con el apoyo de los gobiernos municipales que 
correspondan, supervisará la ejecución, operación y terminación de las obras o 
actividades autorizadas, condicionadas o no, en lo relativo a las medidas de 
mitigación y compensación contenidas en el informe preventivo de impacto 
ambiental o la manifestación de impacto ambiental, estudios de riesgo o en los 
requerimientos señalados por la autoridad. (Ref. P. O. No. 59, 5-X-12). 

24 
CONSULTOR: PROCARTES 



MANIFIESTO DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD PARTICULAR 
Construcción de una estación de servicio sobre la autopista México-Querétaro, colonia Balaustradas. 

La Secretaría determinará y publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", la lista de actividades riesgosas, que 
puedan afectar el equilibrio de los ecosistemas o el ambiente, para cuya ejecución 
se requiera autorización de la propia dependencia. (Ref. P. O. No. 59, 5-X-1 2). 

Los giros industriales que lleven a cabo actividades consideradas riesgosas, 
deberán presentar un estudio de riesgo ambiental y el programa para la prevención 
de accidentes ante la Secretaría, de conformidad con el Reglamento de la ley en 
materia de actividades riesgosas. (Ref. P. O. No. 59, 5-X-12) 

Relación con el proyecto 

Anteriormente, las actividades de impacto ambiental que podrían causar las 
estaciones de servicio, eran evaluadas por la Secretaría del Medio Ambiente de los 
Estados, sin embargo, después de la entrada en vigor de la Reforme Energética, 
así como de las leyes secundarias derivadas como la Ley de Hidrocarburos y la Ley 
de la agencia nacional de seguridad industrial y de protección al medio ambiente 
del sector hidrocarburos y su respectivo reglamento, la evaluación del impacto 
ambiental, así como su regulación, es realizada por la Agencia de Seguridad, 
Energía y Medio Ambiente. 

•  Por lo mencionado, a continuación, se presenta la relación del proyecto con las 
leyes mencionadas. 

1114 Ley de Hidrocarburos 

Capítulo VII 
De la Seguridad Industrial y la Protección al Medio Ambiente 

Artículo 129.- Corresponde a la Agencia emitir la regulación y la normatividad 
aplicable en materia de seguridad industrial y operativa, así como de protección al 
medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y 
desarrollar de manera sustentable las actividades de la industria de Hidrocarburos. 

La Agencia deberá aportar los elementos técnicos para el diseño y la definición de 
la política pública en materia energética, de protección al medio ambiente y 
recursos naturales, así como para la formulación de los programas sectoriales en la 
materia, que se relacionen con su objeto. 

La Agencia se regirá por lo dispuesto en su propia ley. 

Artículo 130.- Los Asignatarios, Contratistas, Autorizados y Permisionarios 
ejecutarán las acciones de prevención y de reparación de daños al medio ambiente 

. o al equilibrio ecológico que ocasionen con sus actividades y estarán obligados a 
sufragar los costos inherentes a dicha reparación, cuando sean declarados 
responsables por resolución de la autoridad competente, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
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1 
111.5 Ley de la agencia nacional de seguridad industrial y de protección 
al medio ambiente del sector hidrocarburos 

TÍTULO SEGUNDO 
Atribuciones de la Agencia y Bases de Coordinación 
Capítulo 1 
Atribuciones de la Agencia 

Artículo 5o.- La Agencia tendrá las siguientes atribuciones: 

XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y 
registros en materia ambiental, a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, en los 
términos de las disposiciones normativas aplicables; 

Artículo 7o.- Los actos administrativos a que se refiere la fracción X\JIII del artículo 
5o., serán los siguientes: 

1. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos; 
de carbonoductos; instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de 
residuos peligrosos; aprovechamientos forestales en selvas tropicales, y especies 

• de difícil regeneración; así como obras y actividades en humedales, manglares, 
lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, litorales o las zonas federales 
de las áreas antes mencionadas, en términos del artículo 28 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y del Reglamento de la materia. 

111.6 Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

El Ordenamiento Ecológico es uno de los principales instrumentos de la 
política ambiental mexicana que propone sentar las bases para planificar el uso del 
suelo en el territorio nacional. El Programa de Ordenamiento Ecológico General del 
Territorio (POEGT), tiene como objetivo que los sectores del Gobierno Federal 
incorporen acciones ambientales en diferentes actividades relacionadas con el uso 
y ocupación del territorio, con la finalidad de que se protejan las zonas críticas para 
la conservación de la biodiversidad y los bienes y servicios ambientales. 

Por los beneficios sectoriales que supone, el POEGT contribuye a dar certidumbre 
a la inversión pública y seguridad social para realizar distintas actividades, y con 
ello, elevar la competitividad. Cabe aclarar que este Programa una vez que se 
decrete, será de observancia obligatoria para toda la Administración Pública Federal 
e inductivo para los particulares. 

De acuerdo al modelo del POEGT, el sitio donde se desarrolla el proyecto, se 

lo 
encuentra ubicado en: 
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lo Región ecológica: 18.20 
UAB: 52 

Nombre de la UAB: Llanuras y sierras de Querétaro e Hidalgo 
Clave de la política: 18 

Política ambiental: Restauración y aprovechamiento sustentable 
Rectores del desarrollo: Forestal-preservación de flora y fauna 

Coadyuvantes del desarrollo: Agricultura-desarrollo social-ganadería y 
minería 

Estrategias aplicables: 1, 2, 3,4, 5, 6,7, 8, 12, 13, 14, 15, 15 bis, 18, 24,25, 26, 
27, 28, 29, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 

.  

.  
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Imagen 4. VAR a la que pertenece el sitio del proyecto. 
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OB Relación con el proyecto 

El proyecto de construcción y operación de la estación de servicio, se encuentra 
íntimamente relacionado con la estrategia del inciso D) referente a infraestructura y 
equipamiento urbano, ya que con la planeación adecuada del proyecto, así como la 
tramitología necesaria ante los diferentes órganos de gobierno, se garantiza que su 
construcción y operación sea de manera sustentable con el medio ambiente, además 
de que fortalecerá la economía de las ciudades aledañas. 

1117 Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de 
Querétaro (PEOT-2009): 

El marcado desarrollo en el estado requiere del cuidado de los recursos naturales 
vistos desde tres grandes líneas de acción: conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable; bajo una visión conjunta que vincule el cuidado de los 
recursos naturales con todo el contexto sociopolítico, cultural y económico que esto 
representa para el Estado. Bajo esta premisa, la aplicación de la política ambiental en 
el Estado de Querétaro pretende dentro de sus objetivos el uso sustentable de los 
recursos naturales y favorecer una distribución clara y equitativa de los beneficios 
económicos que estos pueden proveer. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico (POE) plasma los lineamientos ecológicos 
que pretenden inducir el uso del suelo y las actividades productivas, de modo de lograr 
la protección del ambiente, así como la preservación y el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, teniendo como base la conservación y protección de los 
recursos naturales como principio de la aspiración hacia el mejoramiento de los niveles 
de bienestar de los pobladores del estado. Esta orientación requiere ser tomada 
seriamente por todos los sectores del desarrollo, y representa un cambio de valores 
que apuntan hacia la sustentabilidad como una nueva forma de construcción de un 
estado soberano, donde las condiciones ambientales, sociales y económicas se han 
tomadas en cuenta de manera equitativa. 

El Programa Regional de Ordenamiento Ecológico del Gobierno del Estado de 
Querétaro, decretado por el ejecutivo estatal en su Periódico Oficial "La Sombra de 
Arteaga" No. 24, Tomo CXLII, Santiago de Querétaro, Oro., de fecha 17 de abril de 
2009 y  vigente, es el principal instrumento de política ambiental, para propiciar las 
medidas conducentes para programar, regular, inducir y evaluar el uso del suelo y el 
manejo de los recursos naturales, a fin de protegerlos. 
El predio de estudio se localiza sobre la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) No. 267 
"Zona Conurbada de la Ciudad de Querétaro", 
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Imagen S. UGA 267. 

FUENTE: Archivo KML del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional de 
Querétaro. 

. 
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9 A la UGA 267 le aplican los siguientes lineamientos: 

LINEAMIENTO RELACIÓN CON EL PROYECTO 

LOl: Disminuir en al menos un 50%, el abatimiento anual del 

acuífero. 

L02: Apegar el tratamiento y disposición de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos generados en el Estado, a lo 

establecido en la Ley de Prevención y Gestión Integral de 
Residuos del Estado de Querétaro y en las Normas Oficiales 
Mexicanas correspondientes. 

El proyecto no implica la explotación de 
acuíferos. 

En todas las etapas del proyecto, se 
garantizará el manejo adecuado de los 
residuos, desde su generación hasta su 
disposición final. 

Controlar el flujo de aguas residuales descargadas en El promovente vigilará que la calidad de las 
aguas, bienes nacionales y en los sistemas de aguas residuales cumplan con la NOM-002-
alcantarillado para que no rebasen los límites permisibles SEMARNAT-1 996. 
de contaminantes de acuerdo a las Normas Oficiales 

Mexicanas. 

L05: Eliminar la contaminación en cuerpos de agua, No aplica al proyecto. 

0 
Mantener la calidad del aire por debajo de los límites El promovente implementará medidas de 

permisibles de contaminantes establecidos en las Normas mitigación a fin de controlar la emisión de 
Oficiales correspondientes. partículas suspendidas a la atmosfera y 

emisiones por fuentes móviles. 

Controlar y prevenir la contaminación del suelo. Se vigilará que el suelo no sea contaminado 
por residuos o bien combustibles. 

Regular la explotación, rehabilitación y restauración de No compete al promovente. 
la  superficie de los bancos de material. 

LIO: Apegar el tratamiento y disposición de residuos Los residuos serán manejados conforme a 
sólidos peligrosos y no peligrosos generados en el Estado, marca la diferente legislatura. 
a lo establecido en la Ley de Prevención y Gestión Integral 
de Residuos del Estado de Querétaro y en las Normas 
Oficiales Mexicanas correspondientes. 

.  

L12: Reglamentar que las reforestaciones, se hagan con Para las áreas verdes a establecerse en la 
especies nativas de los ecosistemas presentes en cada gasolinera, se buscará que sea por medio de 
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*GA. especies nativas del Estado. 

Mantener la biodiversidad presente en el área. El predio se ubica en una zona urbana, por 
lo que no hay flora o fauna que pueda 
afectarse. 

Mantener de forma permanente en los ecosistemas: El predio carece de flora o fauna y 
a) La estructura (tipos de vegetación, heterogeneidad ecosistemas de importancia para la 
espacial distribución y conectividad). b) La composición conservación, ya que se ubica en una zona 
(riqueza y abundancia de especies) y; c) La función urbana. 
(procesos hidrológicos y geomorfológicos). 

Mantener la superficie y conectividad de los parches En el predio no hay presencia de 
remanentes de vegetación presentes en la UGA. remanentes. 

Proteger la biodiversidad y los recursos naturales, El predio se ubica en una zona urbana, por 
manteniendo la integridad de las especies y los lo que no hay flora o fauna que pueda 
ecosistemas. afectarse. 

e9: Propiciar la retención de los suelos en las zonas más No aplica 
susceptibles a la erosión. 

1.20: Evitar los impactos ambientales y el deterioro de la 
vegetación y fauna en zonas aledañas a las comunidades 
rurales. 

A fin de mitigar los impactos que pueda 
haber sobre el medio por el desarrollo del 
presente proyecto, el promovente presenta 
esta manifestación de impacto ambiental así 
como medidas encaminadas a reducir los 
impactos ambientales. 

Minimizar el impacto que provoca la industria, a través Esta obra se apegará a lo dispuesto en las 
de regular el apego de sus procesos a lo que establezca la leyes ambientales. 
normatividad ambiental. 

Mantener la calidad de los productos agrícola y No aplica. 
pecuarios generados en el Estado. 

Integrar la educación ambiental para la No aplica. 
sustentabilidad, en todas las actividades ecológicas del 
Estado. 

9 Tabla 8. Uneam lentos aplicables a la UGA 267. 
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lo 1118 Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Querétaro 

De acuerdo a la legislación vigente las políticas ambientales que se marcan 
dentro de este programa son: 

Protección (PP): La política de Protección está dirigida a todos aquellos terrenos no 
urbanizables, que actualmente están sometidos a algún régimen especial de 
protección incompatible con la transformación o aprovechamiento urbano (Áreas 
Naturales Protegidas decretadas) y las áreas que en razón de sus valores ambientales, 
de protección de cuencas hidrológicas y recarga de acuíferos, paisajísticos, históricos, 
arqueológicos, científicos, por ser terrenos forestales o por tener factores de riesgos 
naturales o antropogénicos acreditados en la planeación sectorial, o en función de su 
sujeción a limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público, deben 
conservarse con la finalidad de asegurar el equilibrio ecológico y mantener tas 
condiciones y componentes que propicien la evolución y continuidad de los 
ecosistemas y procesos naturales de éstas áreas. Las UGA's con esta política, son 
susceptibles de ser integradas al Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) o a 
los sistemas equivalentes en el ámbito estatal y municipal. 

La política de protección implica un uso con fines recreativos, científicos, forestales, 
ecológicos, debiendo mantenerse inalterables y quedando prohibidas actividades .   

productivas que impacten al ambiente, así como asentamientos humanos. 

Aprovechamiento Sustentable (PAS): La política de Aprovechamiento Sustentable 
se asigna a aquellas áreas que por sus características, son apropiadas para el uso y 
el manejo de los recursos naturales, específicamente el suelo y agua, y para la 
consolidación de actividades agropecuarias, aprovechamientos forestales y 
extractivos, y en las que el desarrollo urbano se considera no compatible, a excepción 
de la edificación o incorporación de infraestructura y servicios compatibles, de forma 
tal que su uso resulte eficiente, socialmente útil y no impacte negativamente sobre el 
ambiente. 

Restauración (PR): La política de Restauración está diseñada para aplicarse en áreas 
con procesos de deterioro ambiental acelerado, en las cuales es necesaria la 
realización de un conjunto de actividades tendientes a la recuperación y 
restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 
procesos naturales. 

La restauración puede ser dirigida a la recuperación de tierras que dejan de ser 
productivas por su deterioro o al restablecimiento de su funcionalidad para un 
aprovechamiento sustentable futuro. 

•  Urbana (PU): Esta política está dirigida a los centros de población del municipio, con 
usos urbanos, industriales y/o comerciales actuales y su proyección de crecimiento a 
futuro marcado por los instrumentos de planeación urbana vigentes. 
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.  

Saivaguarda y Riesgo (PSR): Esta política está dirigida a aquellas zonas que son 
áreas intermedias de salvaguarda entre los sitios que tienen el desarrollo de 
actividades altamente riesgosas y áreas con las otras políticas, o aquellas zonas 
detectadas que tengan implícito un riesgo por fenómenos hidrometeorológicos, 
geológicos, sanitarios o industriales. 

td 
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Imagen 6. Política ambiental que regula la zona dei proyecto. 

Respecto a la política que rige en la zona del proyecto, tal como se puede apreciar en 
la imagen anterior, corresponde a "urbana". 

Por otro lado, referente a los usos de suelo que se definen para el Municipio son: 

Conservación y Forestal (CF); Cauces y Cuerpos de Agua (CA); Agropecuario (AGP); 
Extractivo (EX); Áreas Verdes y Recreativas Rurales (AVR); Parques Urbanos y 
Recreativos (PUR);Turismo Alternativo (TA); Equipamiento y Servicios Rurales (ESR); 

• Zonas de Salvaguarda y Riesgo (ZSR) y urbano (URB). 

De acuerdo a lo anterior, para la UGA 100 "zona urbana de Querétaro" uno de los usos 
de suelo compatibles es el de Equipamiento y Servicios Rurales (ESR) que involucra, 
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bodegas de acopio y transferencia de productos no perecederos; bodegas de venta de 
granos y forrajes; venta de gasolina, diesel o gas L.P., gasolineras y estaciones de gas 
carburante con su tienda de conveniencia; corralones y depósito de vehículos; talleres 
mecánicos y vulcanizadoras. 

Vinculación con el proyecto: 

La instalación de la estación de servicio, es compatible con el uso de suelo 
designado para la zona, de acuerdo al programa de ordenamiento ecológico local del 
Municipio de Querétaro, por lo tanto, no se contrapone a las políticas marcadas para 
este. 

111.9 Plan Querétaro 201 6-2021 

El Plan Estatal de Desarrollo es el instrumento rector de la planeación estatal, 
que expresa las políticas, objetivos, estrategias y lineamientos generales en materia 
económica, social y política para fomentar el desarrollo integral y orientar la acción del 
gobierno y la sociedad hacia ese fin. 

El Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro establece que en la 
elaboración del Plan Estatal de Desarrollo se conjuntarán las propuestas presentadas 
por los distintos sectores de la sociedad, así como los documentos e informes sobre 
la situación prevaleciente en el Estado y sus perspectivas de desarrollo. 

Además hace referencia a la forma de integración del Plan, así como la necesidad de 
conjuntar una visión de largo plazo con otra de mediano plazo, para propiciar la 
continuidad de esfuerzos en la acción gubernamental y señala el deber de indicar los 
objetivos que pretendan lograrse hacia el final de los seis años del periodo de gobierno 
respectivo. 

La elaboración del Plan Estatal de Querétaro 2016-2021 se hizo con estricto apego a 
la normativa establecida. 

Este instrumento se encuentra conformado por cinco ejes rectores, de los cuales, el 
que más está relacionado al proyecto, es el que se menciona a continuación: 

Eje II. Querétaro Próspero 

El desarrollo económico planeado debe ir necesariamente a la par del desarrollo social. 
Las acciones previstas en este eje deben permitir a la población el acceso a los bienes 
y servicios, a/trabajo digno y al ingreso justo. Se busca fortalecer el círculo virtuoso de 

. la inversión, el empleo y la satisfacción de necesidades de consumo y ahorro; un 
Querétaro sustentable y equitativo, que atienda las vocaciones, condiciones, 
capacidades y necesidades regionales. 
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